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CONSIDERANDO:

Q.re, mediante Oficio N" 66-20l8-MDI/A, de fecha 13MAR.2018, el Alcalde de 1a

Municrpalidad Distrital de Independencia, soiicita a 1a señora Gabriela
.Carrasco Ca¡rasco - Directora General de Inversión Pública del Ministcrio de
Econcrr.ía y finanzas, 1a incorporación de inversiones:ro previstas del tipo 2

l,en el N{ódulo de Programación Mulüanuai de Inversiones de la Municipalidad
Distrj tai de Independencia;

Que, con Oficio N" 693-2018-EF/63.01, de fecha 11A8R.2018, ingresada por
Mesa cie Partes con Expediente Administrativo N' 06460-20 18, de fecha 1 3ABR.
2018, la señora Gabriela Carrasco Carrasco, Directora General dc 1a Di¡ccción
General de Inve¡sión hiblica del MEF, comunica que la Direccrón General ha
procedido a Incorporar 1a Inversión solicitada en el Módulo de Programación
Multranua.l de Inversiones; asimismo, informa que tenrendo en cuenta e1

Numer¿1 3) del Literal B del item II del citado Anexo (Anexo N'05), corresponde
a1 Órgano Resolutivo de la Entidad, aprobar la Incorporación de dicha
inversión no prevista y remitir el documento de aprobación a la Dirección
Genera-1;

Que, mediante Informe N' 005-2018-MDI-GfoP-SGPRyE, de fecha 24A8R.2018, la
Sub Gerencia de Programación e Inversiones, solicita a la Gerencia de
Pianeamiento y Presupuesto, la aprobación vía Resolución del Titular del
Pliego, la Incorporación en el PMI 2018 - 2O2O de 1a Municipalidad Distrital de
Indepcndencia, del Proyecto de "CREACION DEL óVALO QUINTA pALOMo I)EL
BARRIO DE LOS OLIVOS - DISTRITO DE INDEPENDENCIA _ PROVINCIA D]I
HUAIiIiZ - RBGION ANCASH", con Código Unilicado 2405927, con un cosro dc
invcrsión de S/. 198,335.74 y corl programación de ejecución cn el a¡lo 2018
por Ia suma de S/. 198,335.74; e1 mismo que cuenta con la aprobación dc Ia
Dirección General de Inversión Púbiica del Ministerio de Economia y Finanzas
mediante Oficio N'693-2018-EF/63.01, que se adjunta;;

Que, con Informe Administrativo N. 172-2018-MDt/cAJ/ KMMM, de fecha
30A8R.2018, 1a Gerente de Asesoría Jurídica solicita al Gerentc de
Planeamiento y Presupuesto, el informe tócnico sustentatorio, en aplicación a1
Artículo 3' Numeral a) del D.S. N" 006 2017-JUS, TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444, en relación al Oncio Iv.
693-2018-EF/63.01, en 1a cual solicitan "Aprobar 1a incorporación de dicha
inversión no prevista en el PMI 2}ta - 2O2O, media¡rte Resolución de Alcaldia,,:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomia polÍtica, cconómica y
admir:istr¿.tiva en los asuntos de su competencra; dicha autonomia reconocida
en e1 Articulo 194" de la Constitución Política del perú, radica cn la facultad
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VISTO, e1 Informe N" 005-2018-MDI-GfoP-SGPRyE: Incorporación de nuevo
Proyecto a la Programación Multianual de Inversiones 2OlA - 2O2O, planteado
por el Sub Gerente de Programación e Inversiones, y;
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de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción a-l ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 1'del Decreto Legislativo N" 1252, Dec¡eto Legislaüvo que Crea
e1 Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y
deroga 1a I.ey N" 27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, seña1a
que el referido sistema administrativo del Estado tiene por fina-lidad orientar

uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efecüva
stación de servicios y la provisión de 1a infraestructura necesa¡ia para el

sarrollo de1 país;

Que, el Numeral 5.1 de1 Artículo 5' del citado cuerpo normativo, defrne como
Órganos de1 Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones: la Dirección General de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, así como los Órganos
Resolutivos, las Oficina de Programación Multianua-l de Inversiones, 1as

Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones del Sector,
Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, el Artículo 6'de1 Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252 - Decreto
Legislativo que Crea el Sistema Naciona1 de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones y deroga la Ley N" 27293, señala que el órgano
Resolutivo es el Ministerio, el Titular o la máxima autoridad ejecuúva del
Sector, en los Gobiemos Regionales es e1 Gobernador y en 1os Gobiernos
Locales es el Alcalde;

Que, el Numeral 3), del Literal b) (Inversiones no Previstas Tipo 2), de 1a Sección
II del Anexo N' 05 (Lineamiento para la Incorporación de Inversiones no prevista en

el PMI aprobado), de 1a Directiva para la Programación Multianua.l que regula y
articula ia fase de Programación Multianual del Sistema Nacional de
Programación Muitianual y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada con Resolución Ministerial N"
03s-2018-EF/ 1s;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 035-2018-EF/15, publicada en el
Diario OIiciaI "El Peruano" el 06FE8.2018, en su Articulo Primero Resuelve
Aprobar la Directiva para la Programación Multianual que Regula y Articula
1a Fase de Programación Multianual del Sistema Nacional de Programación
Multianua-l y Gestión de Inversiones y la Fase de Programación de1 Sistema
Nacional de Presupuesto;

Que, el Numeral 6.2 del Artículo 6" de la Dirección antes mencionada, establece
que el Órgano Resolutivo (OR) Aprueba mediante Resolución o documento
equivalente que emita la Entidad, el diagnóstico de las brechas identificadas y
los criterios para 1a priorización de las inversiones a ser aplicadas en la
elaboración de su PMI, en el marco de la política sectoria.l y planes de desarrollo
respecüvo;

Que, bajo este marco normativo, la Sub Gerencia de Programación e
Inversiones, mediante Informe N' 005-2018/ -MDI-GfoP-SGPRyE, de fecha
24A8R.2018, solicita la Aprobación media¡rte Resolución de Alcaldía, la
Incorporación de las Inversiones no Previstas del Tipo 2 en el Módu1o de
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Programación Multianual de Inversiones en el PMI 2018 - 2020 de la
Municipalidad Dist¡ital de Independencia, del Proyecto:
.CREACIóN DEL óVALO QUIITA PALOMO DEL BARR¡O DE LOS OLTVO§
DISTRITO DE INDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ - REGIóN ANCASH',
con Código Unificado 2405927, con un costo de inversión de S/. 198,335.74 y con
una Programación de Ejecución en el año 2018, por la suma de S/. 198,335.74.

Que, en ese sentido, resulta procedente aprobar mediante Resolución de
Alcaldia la Incorporación de las Inve¡siones no Previstas en el Módulo de
Programación Multia¡rua-l de Inversiones, en concordancia con la Resolución
Ministerial N' 035-2018-EF/ 15 que Aprueba la Direcüva para 1a Programación
Multianual que Regula y Articula la Fase de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones y la Fase de Programación del Sistema Nacional de
Presupuesto;

Que, mediante Informe Legal N" 481-2018-MDI/GAJ/KMMM, de fecha 04JUL.
2018, la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión 1ega1 a1 respecto, el
mismo que guarda concorda¡rcia con los extremos de 1a presente resolución;

Estando a 10 expuesto, de conformidad con 1os Artículos 20" Inciso 6) y a3" de
la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secreta¡ía
General, de Asesoria Jurídica, de Administración y Finanzas, de Planeamiento
y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

ARTÍCULO 1'.- APRoBAR 1a Incorporación de las Inve¡siones no Previstas
Tipo 2 en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones,
correspondiente al siguiente Proyecto:

.CREACIÓN DEL ÓVALO QTIINTA PALOMO DEL BARRJO DE LOS OLryOS -

DISTRITO DE TIDEPENDENCIA - PROVINCIA DE HUARAZ - R"EGIÓN ANCASH",
con Código Unificado 2405927, con un costo de inversión de S/. 198,335.74.

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR e1 cumplimiento d.el presente acto resolutivo, a
la Gerencia Municipal y Gerencias de Administración y Finanzas, de
Planeamiento y Presupuesto, y de Desarrollo Urbano y Rural a través de su
Sub Gerencia de Programación e Inversiones.

ARTÍCULO 3".- REMITIR el presente acto resolutivo a la Dirección General
de Inve¡sión Pública - MEF, en mérito al Numeral 3) del Literal B) de1 ÍTEM II
del Anexo N' 05 (Lineamiento para la Incorporación de Inversiones no Previstas en el
PMI aprobado).
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SE RESUELVE:

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvese.


